
















































































































 

Diligencia que levanta la persona física representante del Secretario del Consejo de Administración, 
Rodríguez Sahagún Estudio Jurídico, S.L., D. José Ramón Lizarraga Ochoa para hacer constar que, 
tras la formulación por el Consejo de Administración de la Sociedad GED Iberian Private Equity, 
S.A.U., S.G.E.I.C., en su reunión celebrada el 30 de mayo de 2021, de las Cuentas Anuales, el 
Informe de Gestión y la Propuesta de Aplicación del Resultado de GED VI ESPAÑA, F.C.R., 
correspondientes al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2021, han procedido los miembros de 
dicho órgano asistentes a la reunión a suscribir el presente documento compuesto por 47 folios 
impresos por una sola de sus caras anexos al presente, firmando cada uno de ellos la presente 
diligencia, excepto D. Javier Salas y D. Joaquim Hierro al no asistir físicamente a la reunión, en la 
que participaron telemáticamente, si bien han manifestado su conformidad al contenido de las 
mismas en la citada sesión del Consejo de Administración del 30 de mayo de 2022, de lo que doy fe. 

Madrid, 30 de mayo de 2022 

EL SECRETARIO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

D. José Ramón Lizarraga Ochoa  
Rodríguez Sahagún Estudio Jurídico, S.L. 

  

LOS CONSEJEROS   

D. Enrique Centelles Echeverría  D. Félix Manuel Guerrero Igea 

D. Joaquim Hierro Lopes  D. Enrique Centelles Satrústegui 

D. Victoriano López-Pinto Fdez. de Navarrete  D. Javier Salas Collantes 

GED Partners, S.L.   
Fdo. D. Juan Ramón Puertas Hernández   
	




